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Domingo 25 ded ciembre de 1856 fi « « « « « ^ « « « w , ^ ^ , 1 D r e ae ia3t>, 8 cuartos. 

Suscríbese en la imprenta del editor* 

c*tledeia Trinidad, n.m10, á 8 r j , 

at mes para tos suscritores de esta 

ciudad puesto en sus casas, y Míos 

ée fuera franco de porte. 

Y^as reclamaciones, anuncios y co
municados que gusten insertar en 

este periódico deberán dirijirse á SL 
editor, francos de porte, ssm cuyo 
requisito no serán recibidos. 

BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO 

SALE L O S M A R T E S , J U E V E S Y D O M I N G O S 

A K T I G l ' L O D E O F I C I O . 

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO. 

Ml fUSTEH lO DE L A GOB1 RNAClGít Dt • A i I . ; IN SI I i. 

Tercera sección ^-Circular. 

Deseando el gobierno ole S, M formar u n p a 

drón de Lodos los extranjeros que residan y via

jen por l a península, se ha d i r i j ido á l o s señores 

embajadores y ministros existentes en esta corle, 

a lia de que por las respectivas cancillerías se fa

c i l i ten l i s t i S de loa que estuvieren inscritos en 

el las; pero como hubiesen mauileslado no serles 

posible dar con exactitud las noticias que se les 

ped ian , ya porque unos n o se presentan á ser 

matr icu lado* , y ya porque otros n o tienen ob l i 

gación de hacerlo , se ba servido msodar S. M . 

que para llevará cabo tan interesante operación 

se observen laa disposiciones siguientes : 

1 / Todos lo* estranjeros residentes en lasca-

pítales de pruvincia presentarán á los jefes polí

ticos, respectivos, dentro del termino que estos 

seüjleu, el certificado que se baya librado á cada 

u n o , tanto por las cancillerías de las embajadas 

y ministerios como p o r los consulados, d t l que 

ae tomará la correspondiente razón, devolvién

dolo al interesado. t 

2 / Loa que no se hallen provistos del indica
do documento , presentarán nota espres.va de su 
nombre y apel l ido, del pueblo de MI natural*™, 

lm i u residencia v de la ocupación en que se 

la matrícula, 

os que no sean 

del de su resu 
ejerciten para comprenderlo* en I 

3 • Loa que residan en puebli 

capitales de provincia cumplirán ccn lo que ae 

previene en l o . dos articulé* M t f h « j M j 

pr imer alcalde cOnUÍIucíon-1 quien dará cuenta 

i l gefe político remitiéndole la nota correspon-
áÍT'* L o . gefes político-, luego qne tengan re

unidas todas las noticia, que se lea p iden , forma

rán y remitirán una lista jeneral de los estranje
ros cjjie existan en su provincia. 

5. Seesceptuao de estas medidas los emba
jadores, cónsules y demás empleados que por de
recho esta o dispensados de semejan tes obligaciones. 

De real orden lo comunico á V. S., á fio de 
que insertándolo en el Boletín oficial llegue á no
ticia de los alcaldes constitucionales de esa pro
vincia y de los ;nteiesados para que no aleguen 
ignorancia ni la menor escusa en su cumplimien* 
t o , lomando V, S. por su parte cuantas medidas 
están á su alcance y le dicte su celo para I leiar á 
efecto todo lo prevenido, sin disimular el menor 
descuido. Dios guarde á V. S. muchos años, Ma
drid 20 de diciembre de 183í>.¿=Lopez, 

Para su mas exacto cumplimiento ordenorjue 

todos tos extranjeros residentet en ehécapital se 

presenten en este gobierno político derliro del ter

mino de ocho días desde ta publicación det Bote 

tin oficial pora los efectos prevenidos en la dis

posición A* de la preinserta real orden. Todos 

tos alcaldes constitucionales, fuera ¡os de la cepi

ta! , ejecutarán cuanto se manda en ta 3. a pre* 

vención dentro drl tér mino señalado, dirijiendo 

á este gobierno politico tas noticias de los espre

sados extranjeros que residan domiciliados en los 

respectivos pueblos de ta provincia. Encargo et 

mayor celo y eficacia sobre este servicio; tn ta 

intelijencia de que no disimulare* la mas pequeña 

falta ti omisión en ei cumplimiento délo que S. /V/. 

manda y yo en su real nombre prevengo á los 

alcaldes constitucionales bajo.de su mas estrecha 

responsabilidad* Dios guarde á W. muchos 

años. Toledo 2*í de diciembre de 4836 .— Tori

bio Guillermo Monreal. 

E l Excmb. Sr. secietario de estado y del des

pachó de la Gobernación de la Península me dice 

con fecha 1%' del actual lo siguiente; 
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«Con fecha 2U de setiembre se dirijió" i los je
fes político* y diputación*^ proviocialea una cir
cular que prescribía varias reglas de observar por 
las autoridades de loa pueblos invadidos por la 
facción, entre las que ocupaban muj/ principal 
lugar varisa disposiciones dirijidas ú indemntttar 
i Los patriotas de los daño» que esperimentasen 
en aus bienes, personas y familias. Otro tJe lot 
punto* qu t Palonees ae tuvo á la vista fttimpe*-
dtr la incorporación ú las facciones de los niozo* 

3
uehallasen á su invasiou y tránsito, impdnten-
o i los padres y demás personas á cuyo cargo 

se bailasen dichos motos la pena correspondien
te al delito de e*(os. J J gobierno de S. M , resuel
lo i hacer «e ejecuten en todas sus partes dichas 
medidas, no puede meuo* de recomendarlas nue
vamente a todos Jus je les políticos, diputaciones 
provine! síes y demás autoridades á quienes toca
se su cumplimiento y con especialidad á Jaa de 
laa provincias y pueblo» que posteriormente ha
yan recorrido los rebeldes. Por lo tanto , se pre
viene á todas las autoridades que se encuentren 
ea este caso procedan inmediatamente, fiíu eveusa 
ni dilación alguna, á bacer las indemnizaciones 
prevenidas en dicha c ircu lar , y a exi j ir á laa per
sonas responsables, según el la , del delito de loa 
mozos que se incorporen á las facciones las inu l 
tas prevenidas eú los artículos 48 , 1 9 y 20 de 
dicha circular; dando desde luego cuenta al go
bierno de haberlo ejecutado ó estarlo ejecutando 
as i , como de baber practicado ó eatar practican
do laa indemnizaciones dispuestas en los artícu
los I 5 , ''"' j i 7 de ia mí 5raa; todo con la mas 

clara espresion ¿individualidad, en el concepto 
de que toda demora ó oeglijencia hará personal
mente responsables á las autoridades que las co
metan, laa cuales responderán de so falta con au 
empleo ademas de las otras penaa á que se crean 
acreedores,-De real orden lo digo á V , S. para su 
intendencia $ cumpl imiento, y para que lo baga 
publicar y circular á fin de que no pueda jamas 
alegarse ignorancia." 

Y yo lo bago á V V . á los propios fines. Tole

do 22 de diciembre de 1836 .—Tor i b i o Gui l ler

mo Monreal.—Sres. presidentes y ayuntamientos 

de los puebloa de esta provincia. 

D IPUTACION PROV INC IAL . 

5. M U R etoa Gobernadora por su rea) orden 

de 17 del corriente se ha servido mandar que la 

intervención de las lentas y frutos decimales 

acordada en la de 6 de octubre último debe ha

cerse sin perjuicio de que se distribuyan aus cuo

tas á los partícipes en el modo y forma corres

pondiente á su clase y gerarquía. 

t n tal intelijencia la diputación provincial y 

comisión de armamento y defensa ba dispuesto 

que se les espidan á todos por fa dependencia de 

rentas decimales laa copiaa de graoosjjue k a per-

individuo del seno de eata superioridad 
puedan disponer por ahora libremente de * l i " * 
mandando al mismo tiempo que se h a j » S Í L J * * » 

los alcaldes de los pueblo* de esta p r o v i H C ; * 
cuiden de que los terceto* de sus reapeetjv. ^ 

r*spi 
l isdícciones entreguen á dichos participea 
administradores Jos grano* y i m i l l a s 

l a 

tí sua 
que H 

comprendan en laa indicadas copias, I J O 0 C M 
lo prevenido en la circular de 18 de novieuil, 
prrjximo pasado inserta en et num, ÍJg ¿ e '\G 

periódico. 

L o que te hace saber i loa alcaldes de lo. 
pueblos de la provincia para sa intelijencia v 

puntual cumpl imiento. Toledo 23 dediciembie 
de 1836. — E l presidente, Torib io Guillermo 
Monreal. — P o r «cuerdo de S, É, Ambrosio Gon
zález, secretario. 

E l señor comandante ¡enera) dice á esta dipu
tación con fecha de ayer lo que sigue: 

»Excmo. Sr , : Ayer 21 á las dos de la Urde se 

me dió parte de haber entrado veinte y un fac

ciosos en el pueblo de Burujón: acto continuo 

emprendí la marcha con objeto de darlos alcan

ce, y lo coHsegui á las once de la noche en Gua-

damur , donde los sorprendí y bati completamen

t e , matándoles nueve y nn her ido , cojjé'ndolei 

doce yeguas y caballos con algunas armas. La 

M , N . de la Puebla de Montalban salió también 

en su persecución, aunque con distinta dirección 

á la mia , y por noticia* estrajudicialesse hizo dos 

prisioneros montados. El mérito de esta ¡ornada 

está en la celeridad de la persecución, pues en 

poco menos de cinco horas hicimos ocho leguas." 

Lo que he acordado se publique en el Boletin 

oficial para satisfacción de los habitantes de esta 

provincia, Toledo 23 de diciembre de 1836.—El 

presidente, Tor ib io Gui l lermo Monrea l .—Am-

Li ojio González, secretario. 

C A P I T A N I A G E N E R A L D E C A S T I L L A L A N U E V A . 

E l señor secretario de estado y del despacho-

de la Guerra en 42 del actual me dice lo que co

p io . 

Eterno. Sr.: E l señor secretario de estado y del 

despacho de Hacienda me dice con fecha 2 del ac

tual lo siguiente:— nEo consecuencia de lo repre

sentado por las autoridades y vanasicorporaciunes 

de Barceloua, reclamando medidas que eviten el 

escesivo contrabando que se ha^e por los puntos de 

la costa y de lo interior del re ino , con ruina de 

la industria fabr i l de aquel pr inc ipado, se sirvió 

S, M . acordar entre otras cosas, con fecha 28 de 

octubre ú l t imo, que por los ministerios de Ja 

Guerra y de la Gobernación se hiciera conocer i 
los capitanes jeneraies y á las dipuiaciones de pro

vincia y comisiones de armamento y defensa, í 0 

indispensable que ea desplegar todo su celo, 
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f f ter j ia y palnotismo de que tienen dadas V dan 

<1:«J i^meule pruebas, para con Iribú ¡ r con viva é 

L » ? * U " C U * I'* d c o « P » ' « c a el contra
b a t i ó , como . l i m o medio dc cubrir con menos 
ahogo* Jas obligaciones inmensos de] erario v 
al iv iar í , a r B ' " i-- — - i " " ' * 

15] 

las cargas de los pueblos. Y aunque S. M. 

no duda que por el ministerio del digno cargo de 

V . b . se habrán liecl.o lasescitaciones mas eficaces 

para el logro de sus maternales desvelos, es su real 

voluntad que se recomiende de nuevo á V. E. y á 

losmio is ler iosde Marina, y Gobernación de la Pe 

nínsula, que asi por parte de la Milicia nacional co-

roo por la del ejercito y armada, se presten i los je-

fesde hacienda lodos los auxiliosque reclamen para 

rep r im i r vigorosamente el referido contrabando, 

y poner ua dique á sus perniciosos efectos."—Lo 

«]ue traslado á V . E. de real orden,á fin de que 

por cuantos medios estén á su alcance, y sin per¬

donar desvelo n¡ fatiga, contribuya eficazmente 

al interesante objeto queíe espresa en el anterior 

inserto , dándole puntualmente cumplimiento en 

la parte que de su autoridad dependa. 

Ua q ie traslado á V . S. para los efectos que 

se citan en la real preinserta resolución. Dios 

guarde á V . $ . muchos años. Madrid Mi de d i 

ciembre de I83G .— P. I . D- E. S. C. G. E l segun

da cabo, Facundo Infante. « S r . comandante je

neral de ia provincia de Toledo. 

Insértese en el Boletín de la prov inc ia .— P. 

A. D. S. C. G. I . E l coronel comandante de armas, 

Díaz Aguado. 

E l Excmo. Sr. secretario interino de estado y 

del despacho de la Guerra me dice de rea; o den 

lo siguiente: 

"Excmo. Sr . : Conocidos le son á V . E. los 

acontecimientos acaecidos últimamente en esta 

capi ta l : la indisciplina é insubordinación sirvieron 

de base á e l los ; y como quieta qu " estos síntomas 

son y han sído repetidos en distintos puntos y 

ejércitos, ba tratado seriamente el gobierno de 

S. M . la Reina Gobernadora de inquir i r el onjen 

y causas que tan perniciosos y destructores efec

tos ban producido, V ha encontrado que una de 

las causal! de ia indiseipiina que se nota es la 

anuncia de loa gefes propietarios de los cuerpos; y 

queriendo S. M . que absolutamente desaparezca 

todo motíVo que facilite el camino de la seducc.on 

i lo» perpetradores constantes de todo delito que 

de oficio se emplean en subvertir el orden por lo¬

dos loa medios posibles, es su dec.d.da rea vo

luntad que V . E. disponga que los gefes y olic-a-

les de los cuerpos r j * sn mando, o q u * se hallen 

en .1 de t r i t o dependientes de otros, y estén em

p l e o * en comisiones que no estén | * | M » I H M 

' leonadas co,no activa* en I- real ^ucaon 
d , 20 de abr i l ú l t imo, inmediatamente se .cor-

..oren desde luego en sos respectivos cuerpos 

U,lá„do,eles u í c o r . o y ^ % l 6 / T ^ -
ra .me lo veri f iquen, dándome V. E. el coro pe 

" . J a v I , haber, , ejecutado. De real orden lo 

S i ^ V v K par . . « intelijencia y puntu-Uum-

pHimeuio . " 

ciar 
Y lo digo i V. S. para que ae sirva provideo-

1 eJ mas exacto cumplimiento, señalando para 

Jos gefes y oficiales que se hallen en esa provincia, 

} comprenda dicha real orden, el término liaste 

el día i 5 del próximo mes de enero para que 

aerifiquen su salida á incorporarse en sus bande

ras, sin admitir escusa ni conceder la menor dila

ción i ninguno; avisándome V. S- paaado el tér-

miuode los que hayan realizado su marcha. Dios 

guarde á V . S. muchos anos, Madrid Al de d i 

ciembre de 4856.— P. L D . E. S. C. G. El segun

do cabo, Facundo Infante, —S r , comandaote je

neral de Toledo. 

Insértese en el Boletin oficial de esla provin-

cía.—ti comandante jeneral in ter ino, Castro* 

i 

AVISOS OH' IA¡ FS. 

Por disposición del señor intendente de esta 

provincia h cou el nn de que el ingreso de las cuo

tas por la anticipación de los 200 millones se 

baga con la orjaneja que recientemente y por ex

traordinario tiene ie?ncargade S M . t estarán 

abiertas á despacho las oficinas de recaudación de 

esta mi«ma provincia en los próximos dias festi

vos de Pascua como los demás de labor. Lo que 

se anuncia en el presente Boletin para conocimien* 

to de lo* apuntamientos constitucionales del par

tido de esta capital y sus contribuyentes, y nadie 

pueda alegar ignorancia. 

D. Vicente Leonardo, alcalde constitucional 

de primer to lo del ilustrisimo ayuntamiento de 

esta ciudad de Toledo y como tal rejente de la 

jurisdicción de la adama y su partido, por auaen-

cia del señor juez de primera instancia ¿CC—Por 

el presente mi primer edicto c i to , llamo y em

plazo á Julián Navarro, consorte de Bernardina 

Guerrero (a) Guerro, para que en el termino de 

nueve dids se presente en Ja cárcel nacional de 

esta referida ciudad á c-irle y tomar traslado á su 

tiempo de la causa que en este juzgado se sigue 

coutra los dichos Bcrnaidino Guerrero, Julián 

Navarro y consortes por delitos de infidencia y 

otro* crímenes, pues pasado que sea dicho lérmi* 

no sin verificarlo se continuará por los tramites 

legales y parándole entero perjuicio, entendién

dose lai diligencias con los estrados del tr ibunal. 

Dado en Toledo á 2*1 de diciembre de 1836.— 

Vicente Leonardo.—Dámaso de la Torre. 

Mariano Dominguei , alcalde primero consti* 

tucionalde esta ailla de Navahermosa,y ceooo 

tal y ausente el »eñor juez de primera instancia 

rejente de la real jurisdicción de este parlido &c-

~ P o r el presente l lamo, cito y emplazo por p r i 

mera veza Valentín, José y Antonio Sanche*, ve

cinos de las Ventas con Pena Aguilera, para que 

en el termino de nueve dias se presenten en la 

Cárcel nacional de esta v i l l a , como autores que 

resultan en la muerte dada i Telesforo U t n l l a , 

mozo soltero de dicho poeblo de las Ventas cen 

Peña Aguilera en la cauaa criminal que al efecto 

estoy instruyendo, seguros de que presentándose 
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en dicho termino lea oiré y administraré justicia. 

y no haciéndolo se sentenciará en su ausencia y 

rebeldía , entendiéndose coo los estrados del t r i 

bunal . Hado en NavaheruiOsa á -19 de diciembre 

de 1836.—Mariann Domínguez.—l*or su manda

d o , Zacarías Blazquez. 

L A C A P I L L A S U B T E R R A N E A D E B E L E N -

E i e m p e r a d o r A u g u s t o hab ía p u b l i c a d o u n e d i c t e 

p o r e l q u t prevenía e l e m p a d r o n a m i e n t o j e n e r a l de t o 

do* Jos t r i b d i t o i d e l i m p e r i o r o m a n o . Cada c u a l debía 

presentarse e n Ja pob lac ión de donde an f a m i l i a era o r i -

j i o a r i a para hacerse i n s c r i b i r e n él- José y María t o m o 

procedente» d e Ja f a m i l i a r e a l de D a v i d , deb í an perso-

aarse an Belén c u n a de su p r o j e n i t o r . U o v i a j e t a n l a r 

go era bastante penoso sobre t o d o pa r a M a r í a ; s i n e m 

b a r go obedec i e r on ambos eJ p r e c e p t o d e l e m p e r a d o r , y 

ae e o c i u a i n a r o n l i o t a r d an z a á d i e b o p u n t o . C u a n d o He* 

g a r o n á Be lén e ra r a b a s t a n t e t a r d e , y u n a m u l t i t u d de 

pe rsona l q u e c o n i g u a l o b j e t o h a b l a n i d o i l a c i u d a d , 

l l e n a b a n n o t o l o los mesones s ino Us cassa p a r t i c u l a r e s . 

E n v a no José t ra tó de buscar d o n d e p a i a r l a n o c h e é l y 

su esposa , n ad i e quer í a ceder u o s i t i o á t a n pob res v i a 

jeros- D e este m o d o desechados y d e s conoc i d o s , p e r o for+ 

t a l e ados po r e l d i v i n o espír i tu q u e les a n i m a b a , sa r e t i 

r a r o n á u na g r u t a q u e s e r v i l de as i l o á los pas t o rea , y 

de estab lo i u s r cbaüo i . 

i* Hallándose ea aquel lugar se cumplió el tiempo 
etet parto™ 

xMaria dió á lux d su hijo primojénito, y en¬
volviéndole unos pañaUs le reclinó en un pesebre, por 

que en la posada pública no hubo sitio para ellos,'* 
[6. L u c . cap- -•' 

E r a y a mas de med i a n o c h e ; t odoa e n Be l é n d o r 

m í an «acepto u no s pobres pastores q u e r i j i l a b a a en c u s 

t od i a de i u s ganados- E o a q u e l m i s m o s i t i o f u á d o n d e 

D a v i d apacen t aba m s o v e j a s antes de l l egar á ser r e y . 

C u a n d o loa pastores h a b l a b a n e n t r a s í , u n a b r i l l a n t e 

c l a r i d a d b i s o desaparecer las t i n i e b l a s de la noebe y l a 

e acua Jua q u e la Juna y es t re l l as r e f l e j a b a n , y u n an-

j e l det Señor rodeado ds toda Ja p ^ m p a c e l e s t i a l , ae apa 

r e a d á s u l i s t a . Postráronse loa pastores , p e ro e l a n j e l 

loa d i j o c o n d u l z u r a . » N o temá is y e s c u c h a d , q u e oa 

v o y i a o o n c i a r o o a a legre a o t i c i a . E n Ja c i u d i d de D a 

v i d ba n a c i d o esta m i s m a noche v u e s t r o S a l v a d o r I d 

a l l á , y aobre o n pesebre ba i l a r e i s u n n i d o e n v u e l t o e n 

unos pana l e s : a d o r a d l e - n 

T a n p r o n t o c o m o e l mensa j e r o de D i o s c onc l u y ó 

d e h a b l a r , u n a o u m e r o s * m u l t i t u d de i n j c l c s Uenoa d a 

l u z y r o s p l a n d o r se espa rc i e ron p o r Jos a i res y t o dos c o n 

u n a voz ce l e s t i a l a l a b a r o n a l Sa l tar y e n t o n a r o n eJ Gloria 
in exoelsis Deo, et in térra pax hstminious bonm vo
lunta tis. 

H e a q o i Ja c u n a de esta reh'jíon q n e a ho r a c o m o 

s i e m p r e c o n q u i s t a él m u n d o c o n l e n t i t u d pe ro i n v e n c i 

b l e m e n t e . A aqaeNos q u e Ja j u z g a n i m p o t e n t e p o r q u e 

n o es v e l o a i i u v i s t a , puede c o n test Írseles q u e t o d o es 

r á p i d o p i r a a q u e l q u e d e l a n t e de sf t i e n e l a e t e r n i d a d : 

y a u n p u d i e r a ap l i c a r se i esta c o n q u i i t a de D i o s , l a so 

l e m n e espres ion q n e t a n a l i s m r n t e eapJica tu j u s t i c i a : 

pattent gusa eeternas: es p a c i e n t e p o r q u e ea e t e r no * 

m a d r e 

I 

Trercianioi veinte y asta affoj después, Sania *, 
e de Constantino al Grande, visitó lot M n i f ) | | * 
biso construir en aquel mismo lugar la ¡jl* 

inv existe. No sabemos 

8«uqa, 

res e biso construir en aquel mismo lugar ¡ a 

aun hoy existe. No sabemos que nadie hasta el 

a 

que no habia encontrado asilo ea un mesón. sínte* El ^ 

hecha eata observación, que una posadera elevad, - , 

dignidad imperial fue quien trijio* aquel templo t ¡ ' 

en i u juventud fue posadera en Drepan en la B,tini t 

Despuea de haberse precipitado aobre el Orienta" t 

mitad dc las poblaciones de la Europa, este Jo g i r K ^ 1 

Jla hoy confiado únicamente á la virtuosa resignación da 

algunos hombres. Como tres nos que vuelven hícia / 

rime manantial, y cuyas aguas reunidai y in tac la j 

han perdida el color que loa distinguía eo los Jeja 

países an qua corrían divididos, asi viven unidos tant!! 

al santo lugar an una unión perfecta trea comuaidide, 

o o a de latinos d católicos, otra de griegos y otra de a l . 
menioi. Estas comunidades ban repartido la iglwu, c o n i 0 

el mundo. 

El templo esti construido ea forma da eras - la 

nave larga, tí por mejor decir el pie de l a croa está da-

corado con 40* columnas da orden corintia, de marmel 

blanco y de una tola píeaa. Eata parte da l i igtesii qu* 

pertenece á la comunión criitíana de laa armenios, está 

separada del resto por una pared, pasada la cual y des

puea de subir trea escalones sa halla el coro d llámete la 

cabeta de la cruz. All i se va en el pavimento una estre

lla de marmol blanco que corresponda pcrpeadicnlar-

meate al sitio de la Iglesia subterránea en q u e se haba 

señalado el lugar en que nacid el Salvador; y cuya t i * 

trella significa la que guió á loa magos á la adoración 

de Cristo * y que según aseguran ae detuvo en aquel 

mismo lagar- Eate coro, asi como l u doa naves que for

man Joa brazos de Ls croa, pertenecen á la comuoion 

griega. 

En eataa dm naves es donde ae bailan ] a i dos es

caleras que coodnceo á Ja iglesia subterránea del pese

bre qua se haJJa aervida por loa latióos. Eira iglesia 

no recibe ninguoa claridad de fuera, y aa baila ilumi

nada por 3 1 límparai enviadas por diferentes príncipes 

cristianoa. La mas magnífica ea un presente de Luis X I I I 

de Francia, 

Tres viajeros célebres han visitado en nuestro tiempo 

cafe santuario: Mr. de Volney, estadista y filosofo, q u a 

no ba querido ver sino marmol y argamasa en aquel tem

plo tan prodijioramente sostenido entre loa enemigos da 

nuestra fé, y que solo ba medido au altura eoo el metro 

matemático decretado por la convención. Mr. de Cha* 

ttaubriaad, que consagró su viaja á Jas inspiraciones re

lijiosas y poJíticai de Joa puebJoa que visitó} y Mr. da 

Lamartine, cuya peregrina pJuma domioiodo todos las 

encamo* de la poesía, eleva á Joa hombrea romo r . Luis 

de León, á una rejion sublima de donde miras con do

lor Ja pequenez de sus piiioaei, (Semanario Pintoresco*) 

AVISO. 

En esta ciudad y su ca l i * de la Obra prima, 

n • 9 , se ha establecido un almacén de velas de 

sebo de superior calidad i los equitativos precios 

de 46 rs- cua r t i l l a , 2* cuartos l i b r a , y «iclla» 

i cuatro cuartos las grandes y tres laa chicas. 
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